


 

REGLAMENTO PARTICULAR DEL CAMPEONATO NAVARRO CRI 
Categorías:  

Masculino: Cadete, Junior, Sub-23, Elite 
 

TEMPORADA 2019 
Artículo 1. 
Los Campeonatos de Navarra, son propiedad exclusiva de la Federación Navarra de Ciclismo. 
 
Artículo 2. 
En la prueba designada para ser Campeonato Navarro, tendrán la consideración de Campeón 
Navarro en cada categoría, aquellos corredores con licencia en vigor expedida por la FNC, en 
posesión de DNI español y nacido en territorio nacional, que resulten mejor clasificados en la 
carrera. 
 
Podrán participar en la CRI únicamente aquellos corredores con licencia expedida por la 
Federación Navarra de Ciclismo o pertenecientes a equipos con licencia en la FNC. No habrá 
límite de corredores participantes por equipo, siempre que cumplan el requisito anterior. 
 
Artículo 3. 
El día 1 de julio, a las 12:00 h.se cerrarán las inscripciones en la Federación Navarra de Ciclismo.  
 
Cada Club enviará el listado de corredores que participarán, enviando un correo electrónico a la 
siguiente dirección: admon@fnciclismo.es, indicando el orden de salida solicitado para sus 
corredores. 
 
El 3 de julio la FNC hará pública en su web el orden y horarios de salida, previo sorteo. 
 
Artículo 4. 
Los dorsales a utilizar por los corredores serán los utilizados durante la temporada 2019 en el 
calendario vasco-navarro. 
 
Artículo 5. 
Los corredores de la categoría Cadete deberán participar con sus bicicletas habituales de 
carretera. No se permitirán, acoples de manillar ni bicicletas de contrarreloj “tipo cabra”. Si 
están permitidas ruedas lenticulares o de bastones. 
 
Los corredores de la categoría Junior sí podrán disponer de bicicletas de contrarreloj o acoples 
así como ruedas lenticulares o de bastones. 
 
Antes de la Salida se podrán controlarán los desarrollos máximos permitidos. Cadetes 6,94 m 
(52x16) y Junior 7,93 m (52x14) 
 
Artículo 6. 
En todas las demás cuestiones, tanto técnicas como de competición no apuntadas en el 
presente Reglamento Particular, el Campeonato de Navarra se regirá por los Reglamentos 
Técnicos y de Competición de la R.F.E.C. 

 
Pamplona junio de 2019 
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